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La inseguridad, un fenómeno que distorsiona las ideas de los gobernantes
FIESTAS INSEGURAS Y USURPACIONES
Nuevamente se obliga a alumnos de la Escuela de Policía, que son civiles, a prestar el servicio de seguridad pública. Sin embargo, con el pretexto de luchar contra la inseguridad, se generan situaciones que potencian los riesgos, con resultados que son imposibles de evaluarse de manera anticipada.  

Se los puede ver caminando, de a dos. A veces se reúnen cuatro para dialogar en una esquina. Al principio caminaban impecablemente vestidos, con pantalón azul, zapatos negros, camisa blanca y corbata. Parecería ser que las altas temperaturas del verano chaqueño obligaron a cambiar parte de la vestimenta. Ahora visten pantalones y remeras azules o blancas, de mangas cortas, con la inscripción POLICÍA en sus espaldas.

Algunos dicen que son cadetes de policía, pero no lo son. Parecen ser vigilantes de la fuerza de seguridad, pero no lo son. En verdad, son alumnos del curso de formación para agentes, caminando por las calles de nuestra ciudad, vestidos de policías. Son civiles, sin uniformes ni equipos reglamentarios. Sin una credencial habilitante. Sin ninguna protección para actuar como policías o auxiliares de la justicia. No tienen estado policial.
A alguien se le ocurrió la brillante idea de sacar a estos jóvenes de la Escuela de Policía y mandarlos a la calle, sin pensar demasiado en los riesgos y en las precarias condiciones en las que se desempeñan. Tampoco se pensó en la comunidad, por lo menos apropiadamente, ya que no tienen la capacitación suficiente para actuar en una situación concreta de inseguridad. 

¿Por qué y para qué están en las calles los alumnos que aspiran a ser policías?

Los jóvenes alumnos cubren diariamente un servicio de seguridad muy particular, como parte del plan “Fiestas Seguras”,  lanzado el 18 de diciembre de 2010. Están en la calle para cubrir el micro y el macro centro de Resistencia, con el objetivo de evitar robos a los comercios y casas particulares que pasaron a ser moneda corriente en los últimos meses, en un escenario donde la violencia y el delito se multiplican. El jefe de policía Lisboa mencionó que el trabajo que debían desempeñar los alumnos es el de resguardar la integridad física de los ciudadanos y la propia. También explicó que por el diseño de estas actividades, no se podía destinar a los alumnos a  zonas de alto riesgo.  
Los jóvenes afectados a este plan deberían estar en las aulas, estudiando, preparándose para la compleja y difícil tarea de desempeñarse como policías, o bien disfrutando de las vacaciones escolares, luego de un año de preparación que suponemos exigente en actividades físicas y académicas, aunque en el curso de los últimos años la capacitación del personal ha desmejorado de manera notable, lo que ha desembocado en la obtención de malos resultados, que es lo mismo que decir que ha aumentado la inseguridad y la violación de los derechos, de las garantías y de las libertades públicas y privadas de los chaqueños en manos de la propia policía, lo que ha motivado el aumento de las denuncias por apremios ilegales, vejaciones, torturas, tormentos y privaciones ilegítimas de las libertades, tras procedimiento viciados de irregularidades. Sin embargo, los alumnos son obligados a caminar por las calles, prestando un servicio de seguridad que es totalmente ilegal. 
Las directivas que reciben son precisas. Tienen que estar atentos, alertas y sin mirar lejos. Deben cuidar a los ciudadanos y, al mismo tiempo, cuidarse a sí mismos de los potenciales hechos de violencia. Deben reportar cualquier novedad al primer policía de verdad que encuentren. Si se distraen o se ausentan de la cuadra asignada, son sometidos a sanciones encubiertas. Estos jóvenes indefensos están allí porque quieren tener un empleo seguro y porque temen perder la oportunidad de trabajar. Pero no pueden dejar de obedecer.
En las actuales condiciones, ante una emergencia policial prácticamente no pueden hacer nada. Solo deben observar la situación e informar o salir corriendo a buscar un policía de verdad para que intervenga.  No tienen estado policial, no tienen armas, no tienen cómo, ni con qué defenderse de posibles ataques. Les queda escapar o  defenderse a mano limpia. Son carne de cañón.

Se repite la historia de los “zanahorias”

Dos años atrás se implementó un servicio similar. El color anaranjado de los chalecos reflectivos que tenían aquellos jóvenes dio origen al apodo, despectivo y hasta denigrante, con que se los conocía: “zanahorias”.

Los actuales chicos vestidos de azul se parecen mucho a los zanahorias. Tanto es así, que se los ve igual de cansados y somnolientos. Parecería que padecen hambre,  sed y que resisten débilmente las inclemencias del tiempo. Deambulan  con un andar cansino, cuando no están recostados o sentados en cualquier lugar que encuentren. Están a la intemperie.

Algunos de estos jóvenes, tal vez los mas osados, tratan de escabullirse y no dudan en acurrucarse en los lugares mas insólitos, para descansar. Otros consiguen matar el tiempo tomando tereré para hidratarse y resistir las altas temperaturas. Muchos son del interior. Aunque cobran una mensualidad, apenas les alcanza para pagar una mísera pieza de alquiler y comer salteado. Están fatigados, nerviosos y algunos habrían sufrido desmayos. No es para menos.
Los vecinos colaboran 
Algunos vecinos se apiadan. Les alcanzan un vaso de agua fresca y una aspirina para ayudarlos a aguantar tanto rigor físico. Están afiebrados y con cansancio muscular. No es para menos. Están parados varias horas al día y casi no descansan. Otros vecinos brindan comida y bebida. Pero deben comer casi furtivamente porque si los descubre son duramente reconvenidos.

Comienzan a manifestarse las quejas de los alumnos por las condiciones infrahumanas a las que están sometidos. Algunos chicos y chicas se animan a contar anónimamente lo mal que la están pasando. Lo mismo ocurre con algunos papás y vecinos. Nadie los escucha. Los chicos siguen estando en la calle, a la intemperie.

El Estado irresponsable 
El Estado, que irregularmente dispuso la intervención de estos alumnos en trabajo de seguridad, tendrá que asumir todas las responsabilidades si se produjeran eventos dañosos que afecten a estos jóvenes. Al no tener ningún respaldo legal, cualquier acción o intervención de estos jóvenes generará su responsabilidad personal y la del Estado por las consecuencias que puedan derivar frente a terceros, además de que todo despliegue es absolutamente nulo dado que no es policía, con implicancias directas en las investigaciones que luego llegan al poder judicial. Hasta puede hablarse de abuso estatal y de trabajo “en negro”, lo que no es una exageración. 

Algunos sectores y organizaciones parecería que miran para otro lado porque la comunidad ve con cierta simpatía a estos jóvenes de azul, ignorando los entretelones de este fenómeno. Temen ser cuestionados si esclarece esta cuestión; sin embargo, es indispensable que se entienda que los alumnos de las Escuela de Policía no son policías y que, por lo tanto, no pueden desempeñarse como tales, porque usurpan funciones por ordenes de la jefatura. 

La ciudadanía parece estar contenta. Ante tanta inseguridad, no es cuestión de preguntarse si estos chicos están o no facultados para prestar un servicio de seguridad. No pocos piensan que peor es nada. Pareciera que a nadie le importa demasiado lo que están sufriendo estos jóvenes de azul y el riesgo que corren, conjuntamente con la comunidad. Tal vez estemos atravesando una verdadera locura, pensado por unos pocos que engañan a la opinión pública con el pretexto de combatir la inseguridad.

Usurpación

El artículo 246 del código penal argentino reprime con prisión de un mes a un año e inhabilitación especial por doble tiempo a las personas que asuman o ejerzan funciones públicas sin título o nombramiento dispuesto por autoridad competente. A esta situación fueron irregularmente llevados los alumnos de la Escuela de Policía. Cuando se presentan como policías, sin ser tales, cometen el delito de usurpación de funciones. Son usurpadores por la expresa decisión de la jefatura. Vaya paradoja para un alumno que cuando termine sus estudios debe combatir el delito. Conviene recordar que el poder político no es ajeno a esta cuestión y que los fiscales penales miran para otro lado; no atinan a intervenir cuando es obligación principal de los mismos hacer cesar los efectos de los delitos que se cometen.
Resistencia, 29 de diciembre de 2010
Rolando Núñez.-      

COMO EXPRESION DE LOS VALORES DE ASCENDENCIA FILOSOFICA, ETICA, MORAL Y JURIDICA, LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS  ES UNA EXIGENCIA IDEAL, ETERNA, UNIVERSAL E IRRENUNCIABLE.








